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SUCESIÓN DEL CONTRATO PA HUPA 29/20 DISPOSITIVO INTERESPINOSO PARA CIRUGÍA VERTEBRAL 
 

 
 
PRIMERO. Con fecha 3 de mayo de 2023 el Hospital Universitario Príncipe de Asturias ha recibido escrito 

presentado por D. Javier Bronte Peñalva, con DNI número 43696804R, actuando en nombre y 
representación de ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U. con CIF número B29060381 y por D. Mark Christopher 
Dixon, con NIE número Y9160560-L, en representación de BIOMET 3i DENTAL IBÉRICA, S.L.U., con CIF 
número B81520975, comunicando la separación de los negocios de Columna y Dental y la creación del 
Grupo ZimVie, grupo al que en la actualidad pertenece la empresa BIOMET 3i DENTAL IBÉRCIA, S.L.U.  

 
SEGUNDO. Visto que mediante el citado escrito, comunican que al amparo del citado proceso de separación se 

ha producido la transmisión del negocio de columna de ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U.  a BIOMET 3i 
DENTAL IBÉRCIA, S.L.U. 

 
TERCERO. Visto que la separación de las citadas divisiones afecta al contrato PA HUPA 29/20, convocado para 

el suministro de “Dispositivo interespinoso para cirugía vertebral”, formalizado con la empresa ZIMMER 
BIOMET SPAIN, S.L.U. en fecha 5 de octubre de 2020. 

 
CUARTO. Conforme a lo estipulado en el Artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en los supuestos de aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato. 

 
QUINTO. Revisada por el Servicio de Contratación Administrativa del hospital, la documentación remitida y 

verificado que se cumplen todos los requisitos exigidos en la normativa vigente, se toma razón de la 
continuidad del contrato de referencia quedando, por tanto, la empresa BIOMET 3i DENTAL IBÉRCIA, 
S.L.U., con CIF número B81520975 subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo. 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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